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Doctora 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA 

Juez Doce (12) de Familia en Oralidad de Medellín 

Correo electrónico: j12famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3, Edificio José Félix de Restrepo 

Teléfono 2613369 

E.        S.        D. 

 

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO QUE LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO EN PROCESO EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS, CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA y 

PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS Y EXCEPCIONES 

DE MÉRITO 

 

 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

 

 

Radicado: 05001-31-10-012 – 2020 – 00287 – 00 

 

Demandante:  PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ 

Demandados: DIONEY ALEXANDER JARA CASAS 
 

 

CÉSAR AUGUSTO LANCHEROS CASAS, abogado en ejercicio, mayor de edad, 

domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 74.371.261 expedida en Duitama (Boyacá), portador 

de la Tarjeta Profesional No. 273231 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como apoderado Judicial del demandado en el asunto de la referencia, 

señor DIONEY ALEXANDER JARA CASAS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.921.398 expedida en Bogotá D.C., de conformidad con el 

encargo conferido por él, y según mandato judicial que se adjunta, por medio del 

presente escrito INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO 

QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EN PROCESO EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS de fecha 09 de octubre de 2020, notificado en el estado No. 95 del 

13 de octubre de 2020, para que este se revoque, conforme lo dispone el artículo 

318 del Código General del Proceso, adicionalmente en este mismo escrito 

PROCEDO A CONTESTAR LA DEMANDA, PRESENTAR EXCEPCIONES 

PREVIAS Y EXCEPCIONES DE MÉRITO, respecto de la demanda formulada 

ante usted por el apoderado de la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, 

dentro del término de traslado de la demanda en PROCESO EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS, de acuerdo a las siguientes razones: 
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RAZONES EN QUE SUSTENTO EL RECURSO DE REPOSICIÓN 

CONTRA EL AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EN 

PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS: 

 

 

Señora Juez, revisado el mencionado AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO EN PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS, en la demanda impetrada a 

través de apoderado judicial por la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, 

y en contra de mi poderdante DIONEY ALEXANDER JARA CASAS, debe ser 

revocado en su totalidad, y condenar en costas a la demandante por cuanto el 

escrito de demanda no cumplió en su totalidad los presupuestos que se 

exigen en el inciso segundo del artículo 8 del Decreto Legislativo No. 

806 del 4 de junio de 2020, RESPECTO DE INFORMAR AL DESPACHO LA 

FORMA COMO OBTUVO LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA E IGUALMENTE 

TAMPOCO ALLEGO LAS EVIDENCIAS CORRESPONDIENTES DE COMO LA 

OBTUVO, razón por la cual en su momento el despacho debió despachar 

desfavorablemente la admisión de la demanda hasta tanto se subsanaran 

estas falencias. 

 

Lo que quiero referir aquí es que la demandante señora PAULA YESSENIA 

JIMÉNEZ GÓMEZ, debió informar en que forma o mediante qué actuación obtuvo 

la dirección electrónica del demandado señor DIONEY ALEXANDER JARA 

CASAS, para lo cual debió manifestar por ejemplo que la obtuvo de algún perfil 

suyo en alguna red social, o conociendo que él trabaja en el Ejército Nacional, 

debió peticionar a la entidad para que le suministrara el correo electrónico por el 

allí registrado, o de cualquier otra forma, eso sí con la prueba de la forma como 

la obtuvo, es decir si fue en una red social especificar en cual red, y tomar 

entonces un pantallazo para así demostrar la publicidad que este ciudadano da 

de su dirección electrónica, lo cual no ocurrió, y no existe en la demanda tal 

demostración o prueba. 

 

También es importante manifestar que la demandante obro de mala fe en el 

escrito demandatorio, al aportar simplemente una copia de una sentencia del 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar proferida el día 26 de mayo de 2014 

dentro del radicado No. 2014-00043, pero de una manera desleal con el 

proceso, no oporto el acta de audiencia adelantada ante el Defensor de Familia 

del Centro Zonal Melgar del ICBF, de fecha 24 de abril de 2015, en la cual se 

revocó algunas de las decisiones contenidas en la mencionada sentencia, y 

aunado a ello tampoco aporto otra sentencia del Juzgado Promiscuo de Familia 

de Melgar proferida el día 19 de julio de 2016 dentro del radicado No. 2016-

00006, en la cual en su momento se avaló por ese despacho judicial el acta 

proferida por el Defensor de Familia del año 2015, e indirectamente fallo 

decretando que hasta esa fecha el señor DIONEY ALEXANDER JARA CASAS se 
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encontraba a PAZ y SALVO por alimentos causados por sus hijos menores de 

edad JUAN CARLOS JARA JIMÉNEZ y ALEXANDER JARA JIMÉNEZ, por lo cual 

en este proceso cobra lo no debido respecto a supuestas cuotas alimentarias 

dejadas de pagar antes del 19 de julio de 2016 fecha en la cual se adelantó la 

audiencia mencionada. 

 

Por otro lado al momento de admitir la demanda, el despacho debió requerir a la 

demandante señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, para que informara 

porque permitió que según ella sus hijos pasaran por momentos de agravio en 

razón a que su señor padre no aportaba lo correspondiente para su 

manutención, atendiendo que al primer incumplimiento de un obligado 

alimentario, la persona encargada de la custodia, crianza y atención del menor 

debe poner en conocimiento tal situación para tomar las medidas judiciales 

inmediatas como ocurre hoy para evitar graves daños a los menores de edad 

JUAN CARLOS JARA JIMÉNEZ y ALEXANDER JARA JIMÉNEZ, lo cual nunca 

ocurrió, porque la aquí demandante descuido totalmente sus deberes para con 

sus hijos, incumplió totalmente el acuerdo pactado respecto a su custodia, ya 

que los dejo a merced de un tercero ajeno a su padre para viajar al exterior, y 

ante la imposibilidad de otorgar en su momento poder especial a un profesional 

del derecho para que hiciera valer los derechos de sus hijos, se despreocupo de 

ellos, atendiendo la demanda correspondiente solo hasta el día de hoy. 

 

De lo anterior, y atendiendo que Migración Colombia no entrega ningún tipo de 

información a terceros, respecto de reportes sobre salidas e ingresos de 

personas al país, de cualquier persona, procedo a solicitar a Su Señoría que se 

solicite a mencionada entidad los reportes de salidas y entradas del país de la 

señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, y si esas salidas se realizaron en 

compañía de sus hijos menores de edad JUAN CARLOS JARA JIMÉNEZ y 

ALEXANDER JARA JIMÉNEZ. 

 

Atendiendo las deficiencias existentes en el proceso, y causadas por la parte 

demandante, es que procedo a solicitar respetuosamente a Su Señoría, se 

revoque en su totalidad el mandamiento de pago ordenado en el presente 

proceso mediante auto calendado el 09 de octubre de 2020. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO DEL RECURSO DE 

REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO 

DE PAGO EN PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS: 

 

 

Invoco como fundamento del presente los Art. 29 de la C.N.; artículos 318 y 

concordantes del Código General del Proceso; y demás normas concordantes y 

referentes a la materia. 

3

mailto:abogado.lancheroscasas@gmail.com


César Augusto Lancheros Casas  
                                                    Abogado 
 

 

Página 4 de 42 

Calle 15 No. 10 – 26 Oficina 202 Torre A en la ciudad Bogotá D.C., Cel. 3102277125 

Correo electrónico: abogado.lancheroscasas@gmail.com 

 

PRETENSIONES DEL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL 

AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EN PROCESO 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS: 

 

 

PRIMERA:  Solicito muy respetuosamente a Su Señoría, revocar el Auto 

que libró mandamiento de pago en proceso ejecutivo por alimentos, de fecha 

09 de octubre de 2020, en el proceso de la referencia, el cual es adelantado 

en su despacho e identificado como 05001 31 10 012 2020 00287 00, 

atendiendo lo antes expuesto. 

 

SEGUNDA:  En el evento de requerir pruebas sobre lo antes manifestado 

respecto al incumplimiento de los deberes de la señora PAULA YESSENIA 

JIMÉNEZ GÓMEZ respecto a sus hijos menores de edad JUAN CARLOS JARA 

JIMÉNEZ y ALEXANDER JARA JIMÉNEZ, solicito muy respetuosamente a Su 

Señoría, se oficie a Migración Colombia o a la entidad que corresponda, para 

que se allegue al proceso el reporte de entradas y salidas del país de la 

ciudadana antes mencionada y así verificar la afectación real que se puede 

haber causado a los menores por la desatención e incumplimiento de deberes 

para con ellos por parte de su progenitora. 

 

TERCERA:  Como consecuencia de lo anterior, solicito muy 

respetuosamente a Su Señoría, que, de haberse practicado medidas 

cautelares, derivadas del auto que libró mandamiento de pago en proceso 

ejecutivo por alimentos, de fecha 09 de octubre de 2020, en el proceso de la 

referencia, adelantado en su despacho e identificado como 05001 31 10 012 

2020 00287 00, se revoquen las mismas y por consiguiente se levanten las 

respectivas medidas cautelares, atendiendo lo antes expuesto. 

 

CUARTA:  Como consecuencia de lo anterior, solicito muy 

respetuosamente a Su Señoría, en el evento de comprobar desatención alguna 

e incumplimiento de deberes para con los menores de edad JUAN CARLOS 

JARA JIMÉNEZ y ALEXANDER JARA JIMÉNEZ por parte de su progenitora y 

custodia señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, se disponga lo que en 

derecho corresponda para iniciar el proceso de restablecimiento de derechos 

de estos menores por parte de la entidad u organismo correspondiente. 

 

 

Adicionalmente y a fin de dar cumplimiento a lo ordenado 

en la notificación personal que le fue realizada al 

demandado, el día 15 de octubre de 2020, y con las 

facultades que me fueron conferidas en el mandato judicial 
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por el otorgado, procedo entonces a pronunciarme sobre la 

contestación de la demanda, proponer excepciones previas 

y excepciones de mérito, de la siguiente manera: 
 

 

EN CUANTO A HECHOS DE LA SUBSANACIÓN DE LA 

DEMANDA: 
 

 

En este acápite me permito hacer referencia que la demanda inicialmente 

interpuesta el día 18 de septiembre de 2020 fue inadmitida, y que 

posteriormente al presentar escrito de subsanación de esta, se hizo modificación 

a los hechos y a las pretensiones y consecuentemente a la cuantía, y en razón a 

ello el apoderado de la demandante integro la misma en un solo escrito, y que 

en ese entendido el curso procesal correspondiente versa respecto a lo contenido 

en la subsanación de la misma, procedo respetuosamente a pronunciarme frente 

a los hechos propuestos en la subsanación de la demanda, de la siguiente 

manera: 

 

AL HECHO PRIMERO: Se admite. 

 

AL HECHO SEGUNDO: No me consta, no se admite, SE NIEGA, que se 

pruebe, en este hecho la parte demandante no referencia la realidad 

total del mismo, toda vez que mediante Acta de Conciliación de Alimentos 

suscrita el día 24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio 

de Melgar, se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a 

cabo en el Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 

2014 con el radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución 

de fallo de fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para 

las partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del acta 

de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia realizada 

el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, vestuario y 

recreación, estos se entenderán que están cubiertos por la cuota 

extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres antes 

indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto original, 

aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo aclaro cubrir 
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los gastos de educación, vestuario y recreación con estas cuotas extras 

semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí bien ahora la 

señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final del fallo su 

oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la respectiva 

audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue declarada 

desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa juzgada. Lo cual 

puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE FAMILIA, la 

respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo; Adicional a ello para el día 

19 de julio de 2016 el Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar Tolima 

profirió sentencia en el proceso ejecutivo de alimentos radicación No. 73-449-

31-84-001-2016-00006-00, fecha hasta la cual la señora PAULA YESSENIA 

JIMÉNEZ GÓMEZ y mí poderdante se encontraban a paz y salvo por concepto 

de alimentos debidos por el señor DIONEY ALEXANDER JARA CASAS a sus 

hijos menores de edad JUAN CARLOS JARA JIMÉNEZ y ALEXANDER JARA 

JIMÉNEZ. 

 

AL HECHO TERCERO: No me consta, no se admite, SE NIEGA, que se 

pruebe, en este hecho la demandante no indica los supuestos 

incumplimientos determinándolos en el tiempo, hace manifestación de 

incumplimiento de algunas cuotas más no precisa con claridad cuales, lo que 

genera que no sea un hecho sino una apreciación totalmente subjetiva al 

respecto, y adicionalmente hace referencia a una conciliación adelantada en 

el Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar, y nunca mace manifestaciones 

del acta suscrita el día 24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA 

del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del 

municipio de Melgar. 

 

AL HECHO CUARTO: No me consta, no se admite, SE NIEGA, que se 

pruebe, en este hecho la demandante no indica los supuestos 

incumplimientos determinándolos en el tiempo, hace manifestación de 

incumplimiento del incremento de algunas cuotas más no precisa con claridad 

que valor mi poderdante consigno y cuál fue el saldo de incumplimiento, lo 

que genera que no sea un hecho sino una apreciación totalmente subjetiva al 

respecto. 

 

AL HECHO QUINTO: No me consta, no se admite, SE NIEGA, que se 

pruebe, en este hecho la demandante no indica los supuestos 

incumplimientos determinándolos en el tiempo, hace manifestación de 

incumplimiento de algunas cuotas más no precisa con claridad cuales, lo que 

genera que no sea un hecho sino una apreciación totalmente subjetiva al 

respecto, y adicionalmente hace referencia a una conciliación adelantada en 

el Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar, y nunca mace manifestaciones 

del acta suscrita el día 24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA 

del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del 
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municipio de Melgar, acta en la cual se exime a mi poderdante del pago de 

cuotas extras por vestuario. 

 

AL HECHO OCTAVO: No me consta, no se admite, SE NIEGA, que se 

pruebe, en este hecho la demandante no indica los supuestos 

incumplimientos determinándolos en el tiempo, hace manifestación de 

renuencia del demandado a cancelar sus obligaciones más no precisa con 

claridad cuales, lo que genera que no sea un hecho sino una apreciación 

totalmente subjetiva al respecto. 

 

AL HECHO NOVENO: No me consta, no se admite, SE NIEGA, que se 

pruebe, en este hecho la parte demandante no referencia la realidad 

total del mismo, toda vez que mediante Acta de Conciliación de Alimentos 

suscrita el día 24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio 

de Melgar, se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a 

cabo en el Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 

2014 con el radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución 

de fallo de fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para 

las partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del acta 

de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia realizada 

el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, vestuario y 

recreación, estos se entenderán que están cubiertos por la cuota 

extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres antes 

indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto original, 

aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo aclaro cubrir 

los gastos de educación, vestuario y recreación con estas cuotas extras 

semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí bien ahora la 

señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final del fallo su 

oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la respectiva 

audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue declarada 

desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa juzgada. Lo cual 

puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE FAMILIA, la 

respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo; Adicional a ello para el día 

19 de julio de 2016 el Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar Tolima 

profirió sentencia en el proceso ejecutivo de alimentos radicación No. 73-449-

31-84-001-2016-00006-00, fecha hasta la cual la señora PAULA YESSENIA 

JIMÉNEZ GÓMEZ y mí poderdante se encontraban a paz y salvo por concepto 
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de alimentos debidos por el señor DIONEY ALEXANDER JARA CASAS a sus 

hijos menores de edad JUAN CARLOS JARA JIMÉNEZ y ALEXANDER JARA 

JIMÉNEZ. 

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA SUBSANACIÓN DE 

LA DEMANDA: 

 

 

Me opongo a todas y cada una de las declaraciones propuestas por la parte 

actora, las cuales fueron consignadas en el escrito de subsanación de la 

demanda, por no ajustarse a la realidad de los hechos, haciendo referencia que 

la demanda inicialmente interpuesta el día 18 de septiembre de 2020 fue 

inadmitida, y que posteriormente al presentar escrito de subsanación de esta, 

se hizo modificación a los hechos y a las pretensiones y consecuentemente a la 

cuantía, y en razón a ello el apoderado de la demandante integro la misma en 

un solo escrito, y que en ese entendido el curso procesal correspondiente versa 

respecto a lo contenido en la subsanación de la misma, procedo 

respetuosamente a pronunciarme frente a las pretensiones propuestas en la 

subsanación de la demanda, de la siguiente manera: 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN PRIMERO: Me opongo, no está llamada a 

prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO SE 

SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 
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antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN SEGUNDO: Me opongo, no está llamada a 

prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO SE 

SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 
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EN CUANTO A LA PRETENSIÓN TERCERO: Me opongo, no está llamada a 

prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO SE 

SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN CUARTO: Me opongo, no está llamada a 

prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO SE 

SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 
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partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN QUINTO: Me opongo, no está llamada a 

prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO SE 

SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 
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la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN SEXTO: Me opongo, no está llamada a 

prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO SE 

SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 
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EN CUANTO A LA PRETENSIÓN SEPTIMO: Me opongo, no está llamada a 

prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO SE 

SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN OCTAVO: Me opongo, no está llamada a 

prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO SE 

SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 
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fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN NOVENO: Me opongo, no está llamada a 

prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO SE 

SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 
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vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN DECIMO: Me opongo, no está llamada a 

prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO SE 

SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 
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FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo; Adicional a 

ello para el día 19 de julio de 2016 el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Melgar Tolima profirió sentencia en el proceso ejecutivo de alimentos 

radicación No. 73-449-31-84-001-2016-00006-00, fecha hasta la cual la 

señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ y mí poderdante se 

encontraban a paz y salvo por concepto de alimentos debidos por el señor 

DIONEY ALEXANDER JARA CASAS a sus hijos menores de edad JUAN 

CARLOS JARA JIMÉNEZ y ALEXANDER JARA JIMÉNEZ. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN ONCE: Me opongo, no está llamada a 

prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO SE 

SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo; Adicional a 

ello para el día 19 de julio de 2016 el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Melgar Tolima profirió sentencia en el proceso ejecutivo de alimentos 

radicación No. 73-449-31-84-001-2016-00006-00, fecha hasta la cual la 
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señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ y mí poderdante se 

encontraban a paz y salvo por concepto de alimentos debidos por el señor 

DIONEY ALEXANDER JARA CASAS a sus hijos menores de edad JUAN 

CARLOS JARA JIMÉNEZ y ALEXANDER JARA JIMÉNEZ. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN DOCE: Me opongo, no está llamada a 

prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO SE 

SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo; Adicional a 

ello para el día 19 de julio de 2016 el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Melgar Tolima profirió sentencia en el proceso ejecutivo de alimentos 

radicación No. 73-449-31-84-001-2016-00006-00, fecha hasta la cual la 

señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ y mí poderdante se 

encontraban a paz y salvo por concepto de alimentos debidos por el señor 

DIONEY ALEXANDER JARA CASAS a sus hijos menores de edad JUAN 

CARLOS JARA JIMÉNEZ y ALEXANDER JARA JIMÉNEZ. 
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EN CUANTO A LA PRETENSIÓN TRECE: Me opongo, no está llamada a 

prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO SE 

SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN CATORCE: Me opongo, no está llamada a 

prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO SE 

SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 
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fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN QUINCE: Me opongo, no está llamada a 

prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO SE 

SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 
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vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN DIECISEIS: Me opongo, no está llamada a 

prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO SE 

SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 
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juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN DIECISIETE: Me opongo, no está llamada 

a prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO 

SE SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN DIECIOCHO: Me opongo, no está llamada a 

prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO SE 

SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 
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Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN DIECINUEVE: Me opongo, no está llamada 

a prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO 

SE SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 
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realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN VEINTE: Me opongo, no está llamada a 

prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO SE 

SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 
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declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN VEINTIUNO: Me opongo, no está llamada a 

prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO SE 

SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN VEINTIDOS: Me opongo, no está llamada a 

prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO SE 

SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 
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se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN VEINTITRES: Me opongo, no está llamada 

a prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO 

SE SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 
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señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN VEINTICUATRO: Me opongo, no está 

llamada a prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA 

PRETENSIÓN NO SE SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA 

ALGUNA BASE DE EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y 

ACTUALMENTE EXIGIBLE, aunado a que mediante Acta de Conciliación 

de Alimentos suscrita el día 24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE 

FAMILIA del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

(ICBF) del municipio de Melgar, se dictó fallo y se modificó la Conciliación 

precedente llevada a cabo en el Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el 

día 26 de mayo de 2014 con el radicado N° 2014-00043. En este sentido, 

la referida resolución de fallo de fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la 

actualmente vigente para las partes, por ser posterior y emitido previo 

proceso legal, con las formalidades del caso y por autoridad competente en 

la cual en su parte resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: 

En cuanto a los alimentos se ordena continuar la cuota aprobada 

por el señor Juez tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte 

resolutiva del acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, 

en el Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los 

demás valores señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma 

audiencia realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar, para cubrir los gastos de 

educación, salud, vestuario y recreación, estos se entenderán que 

están cubiertos por la cuota extraordinaria ordenada por el 

Juzgado en el numeral tres antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y 

subrayado fuera del texto original, aplican a la presente), en consecuencia, 

estrictamente dicho fallo aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario 

y recreación con estas cuotas extras semestrales, quedando en firme 

debidamente ejecutoriado, sí bien ahora la señora PAULA YESSENIA 

JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final del fallo su oposición, no la sustentó 
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cuando tuvo la oportunidad en la respectiva audiencia, ni posteriormente, 

por lo cual dicha oposición fue declarada desierta y el fallo en firme. 

Haciendo así tránsito a cosa juzgada. Lo cual puede ser verificado 

SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE FAMILIA, la respectiva certificación 

de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN VEINTICINCO: Me opongo, no está llamada 

a prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO 

SE SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN VEINTISEIS: Me opongo, no está llamada 

a prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO 

SE SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 
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24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN VEINTISIETE: Me opongo, no está llamada 

a prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO 

SE SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 
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acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN VEINTIOCHO: Me opongo, no está llamada 

a prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO 

SE SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 

EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

29

mailto:abogado.lancheroscasas@gmail.com


César Augusto Lancheros Casas  
                                                    Abogado 
 

 

Página 30 de 42 

Calle 15 No. 10 – 26 Oficina 202 Torre A en la ciudad Bogotá D.C., Cel. 3102277125 

Correo electrónico: abogado.lancheroscasas@gmail.com 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN VEINTINUEVE: Me opongo, no está 

llamada a prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA 

PRETENSIÓN NO SE SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA 

ALGUNA BASE DE EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y 

ACTUALMENTE EXIGIBLE, aunado a que mediante Acta de Conciliación 

de Alimentos suscrita el día 24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE 

FAMILIA del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

(ICBF) del municipio de Melgar, se dictó fallo y se modificó la Conciliación 

precedente llevada a cabo en el Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el 

día 26 de mayo de 2014 con el radicado N° 2014-00043. En este sentido, 

la referida resolución de fallo de fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la 

actualmente vigente para las partes, por ser posterior y emitido previo 

proceso legal, con las formalidades del caso y por autoridad competente en 

la cual en su parte resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: 

En cuanto a los alimentos se ordena continuar la cuota aprobada 

por el señor Juez tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte 

resolutiva del acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, 

en el Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los 

demás valores señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma 

audiencia realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar, para cubrir los gastos de 

educación, salud, vestuario y recreación, estos se entenderán que 

están cubiertos por la cuota extraordinaria ordenada por el 

Juzgado en el numeral tres antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y 

subrayado fuera del texto original, aplican a la presente), en consecuencia, 

estrictamente dicho fallo aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario 

y recreación con estas cuotas extras semestrales, quedando en firme 

debidamente ejecutoriado, sí bien ahora la señora PAULA YESSENIA 

JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final del fallo su oposición, no la sustentó 

cuando tuvo la oportunidad en la respectiva audiencia, ni posteriormente, 

por lo cual dicha oposición fue declarada desierta y el fallo en firme. 

Haciendo así tránsito a cosa juzgada. Lo cual puede ser verificado 

SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE FAMILIA, la respectiva certificación 

de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN TREINTA: Me opongo, no está llamada a 

prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA PRETENSIÓN NO SE 

SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA ALGUNA BASE DE 
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EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y ACTUALMENTE EXIGIBLE, 

aunado a que mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 

24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las 

partes, por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las 

formalidades del caso y por autoridad competente en la cual en su parte 

resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En cuanto a los 

alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el señor Juez 

tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva del 

acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia 

realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, 

vestuario y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por 

la cuota extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres 

antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original, aplican a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo 

aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y recreación con estas 

cuotas extras semestrales, quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí 

bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final 

del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN TREINTA Y UNO: Me opongo, no está 

llamada a prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA 

PRETENSIÓN NO SE SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA 

ALGUNA BASE DE EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y 

ACTUALMENTE EXIGIBLE, aunado a que mediante Acta de Conciliación 

de Alimentos suscrita el día 24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE 

FAMILIA del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

(ICBF) del municipio de Melgar, se dictó fallo y se modificó la Conciliación 

precedente llevada a cabo en el Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el 

día 26 de mayo de 2014 con el radicado N° 2014-00043. En este sentido, 

la referida resolución de fallo de fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la 

actualmente vigente para las partes, por ser posterior y emitido previo 

proceso legal, con las formalidades del caso y por autoridad competente en 

la cual en su parte resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: 
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En cuanto a los alimentos se ordena continuar la cuota aprobada 

por el señor Juez tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte 

resolutiva del acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, 

en el Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los 

demás valores señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma 

audiencia realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar, para cubrir los gastos de 

educación, salud, vestuario y recreación, estos se entenderán que 

están cubiertos por la cuota extraordinaria ordenada por el 

Juzgado en el numeral tres antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y 

subrayado fuera del texto original, aplican a la presente), en consecuencia, 

estrictamente dicho fallo aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario 

y recreación con estas cuotas extras semestrales, quedando en firme 

debidamente ejecutoriado, sí bien ahora la señora PAULA YESSENIA 

JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final del fallo su oposición, no la sustentó 

cuando tuvo la oportunidad en la respectiva audiencia, ni posteriormente, 

por lo cual dicha oposición fue declarada desierta y el fallo en firme. 

Haciendo así tránsito a cosa juzgada. Lo cual puede ser verificado 

SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE FAMILIA, la respectiva certificación 

de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN TREINTA Y DOS: Me opongo, no está 

llamada a prosperar, y solicito se niegue, POR CUANTO ESTA 

PRETENSIÓN NO SE SOPORTA CON UN TÍTULO O SENTENCIA 

ALGUNA BASE DE EJECUCIÓN, QUE SEA CLARA, EXPRESA Y 

ACTUALMENTE EXIGIBLE, aunado a que mediante Acta de Conciliación 

de Alimentos suscrita el día 24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE 

FAMILIA del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

(ICBF) del municipio de Melgar, se dictó fallo y se modificó la Conciliación 

precedente llevada a cabo en el Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el 

día 26 de mayo de 2014 con el radicado N° 2014-00043. En este sentido, 

la referida resolución de fallo de fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la 

actualmente vigente para las partes, por ser posterior y emitido previo 

proceso legal, con las formalidades del caso y por autoridad competente en 

la cual en su parte resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: 

En cuanto a los alimentos se ordena continuar la cuota aprobada 

por el señor Juez tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte 

resolutiva del acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, 

en el Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los 

demás valores señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma 

audiencia realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar, para cubrir los gastos de 

educación, salud, vestuario y recreación, estos se entenderán que 

están cubiertos por la cuota extraordinaria ordenada por el 

Juzgado en el numeral tres antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y 
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subrayado fuera del texto original, aplican a la presente), en consecuencia, 

estrictamente dicho fallo aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario 

y recreación con estas cuotas extras semestrales, quedando en firme 

debidamente ejecutoriado, sí bien ahora la señora PAULA YESSENIA 

JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final del fallo su oposición, no la sustentó 

cuando tuvo la oportunidad en la respectiva audiencia, ni posteriormente, 

por lo cual dicha oposición fue declarada desierta y el fallo en firme. 

Haciendo así tránsito a cosa juzgada. Lo cual puede ser verificado 

SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE FAMILIA, la respectiva certificación 

de ejecutoria de dicho fallo. 

 

EN CUANTO A LA PRETENSIÓN TREINTA Y TRES: Me opongo, no está 

llamada a prosperar, y solicito se niegue, y se condene en costas, gastos 

del proceso y agencias en derecho a la parte demandante, en el entendido 

que el aquí demandado nunca ha actuado de mala fe frente a sus hijos, y 

atendiendo que fue la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ quien se 

sustrajo por mucho tiempo de sus deberes como madre custodia de sus 

hijos menores de edad JUAN CARLOS JARA JIMÉNEZ y ALEXANDER 

JARA JIMÉNEZ. 

 

 

 

OBJECIÓN A LA ESTIMACIÓN DE LA CUANTÍA EN LA 

SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA: 
 

 

 

En este acápite me permito manifestar respetuosamente que la parte 

demandante al presentar su estimación respecto de la cuantía en la demanda, 

no corrigió el valor, y por tanto el mismo no corresponde con el valor 

determinado al momento de librar mandamiento de pago por parte del 

despacho, toda vez que tanto en la demanda como en el escrito de subsanación 

de la demanda se estimó como cuantía en valor de DIEZ MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($10.500.000), y el mandamiento de pago 

que se libro fue por OCHO MILLONES VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO PESOS ($8.024.894.oo). 
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EXCEPCIONES PREVIAS: 
 

 

➢ PRIMERA EXCEPCIÓN PREVIA: INEPTITUD DE LA DEMANDA 

POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES – 

(Incumplimiento del inciso segundo del artículo 8 del 

Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020). 

Excepción consagrada en el numeral 5° del artículo 100 del 

Código General del Proceso. 

 

Esta excepción previa se fundamenta en que el escrito de demanda no cumplió 

en su totalidad los presupuestos que se exigen en el inciso segundo del 

artículo 8 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, 

RESPECTO DE INFORMAR AL DESPACHO LA FORMA COMO OBTUVO LA 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA E IGUALMENTE TAMPOCO ALLEGO LAS 

EVIDENCIAS CORRESPONDIENTES DE COMO LA OBTUVO, razón por la cual 

en su momento el despacho debió despachar desfavorablemente la admisión de 

la demanda hasta tanto se subsanaran estas falencias. 

 

Lo que quiero referir aquí es que la demandante señora PAULA YESSENIA 

JIMÉNEZ GÓMEZ, debió informar en que forma o mediante qué actuación obtuvo 

la dirección electrónica del demandado señor DIONEY ALEXANDER JARA 

CASAS, para lo cual debió manifestar por ejemplo que la obtuvo de algún perfil 

suyo en alguna red social, o conociendo que él trabaja en el Ejército Nacional, 

debió peticionar a la entidad para que le suministrara el correo electrónico por él 

allí registrado, o de cualquier otra forma, eso sí con la prueba de la forma como 

la obtuvo, es decir si fue en una red social especificar en cual red, y tomar 

entonces un pantallazo para así demostrar la publicidad que este ciudadano da 

de su dirección electrónica, lo cual no ocurrió, y no existe en la demanda tal 

demostración o prueba. 

 

Solicito muy respetuosamente a Su Señoría, declarar probada la excepción 

previa propuesta de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS 

REQUISITOS FORMALES – (Incumplimiento del inciso segundo del 

artículo 8 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020), 

excepción contemplada en el numeral 5° del artículo 100 del Código General del 

Proceso, por los motivos antes expuestos y sustentados. 

 

 

➢ SEGUNDA EXCEPCIÓN PREVIA: INEPTITUD DE LA DEMANDA 

POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES – (Inexistencia 
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de título base de ejecución). Excepción consagrada en el 

numeral 5° del artículo 100 del Código General del Proceso. 

 

Esta excepción previa la fundamento en que con la demanda se debe aportar un 

título base de ejecución que sea claro, expreso y actualmente exigible, ante lo 

cual la demandante aporta una sentencia sí, del año 2014, sin embargo, 

mediante Acta de Conciliación de Alimentos suscrita el día 24 de abril de 

2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, se dictó fallo y se 

modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el radicado N° 2014-00043. 

En este sentido, la referida resolución de fallo de fecha 24 de abril de 2015, 

siendo esta la actualmente vigente para las partes, por ser posterior y emitido 

previo proceso legal, con las formalidades del caso y por autoridad competente 

en la cual en su parte resolutiva de manera expresa establece: “SEGUNDO: En 

cuanto a los alimentos se ordena continuar la cuota aprobada por el 

señor Juez tal como se estipuló en el numeral 2o de la parte resolutiva 

del acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 2014, en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre los demás valores 

señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma audiencia realizada el 

26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar, 

para cubrir los gastos de educación, salud, vestuario y recreación, estos 

se entenderán que están cubiertos por la cuota extraordinaria ordenada 

por el Juzgado en el numeral tres antes indicado Y NADA MAS” (Negrilla y 

subrayado fuera del texto original, aplican a la presente), en consecuencia, 

estrictamente dicho fallo aclaro cubrir los gastos de educación, vestuario y 

recreación con estas cuotas extras semestrales, quedando en firme 

debidamente ejecutoriado, sí bien ahora la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ 

GÓMEZ, expreso al final del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la 

oportunidad en la respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha 

oposición fue declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa 

juzgada. Lo cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE 

FAMILIA, la respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo; Adicional a ello 

para el día 19 de julio de 2016 el Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar 

Tolima profirió sentencia en el proceso ejecutivo de alimentos radicación No. 73-

449-31-84-001-2016-00006-00, fecha hasta la cual la señora PAULA YESSENIA 

JIMÉNEZ GÓMEZ y mí poderdante se encontraban a paz y salvo por concepto de 

alimentos debidos por el señor DIONEY ALEXANDER JARA CASAS a sus hijos 

menores de edad JUAN CARLOS JARA JIMÉNEZ y ALEXANDER JARA 

JIMÉNEZ. 

 

Solicito muy respetuosamente a Su Señoría, declarar probada la excepción 

previa propuesta de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS 

REQUISITOS FORMALES – (Inexistencia de título base de ejecución), 
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excepción contemplada en el numeral 5° del artículo 100 del Código General del 

Proceso, por los motivos antes expuestos y sustentados. 

 

 

➢ TERCERA EXCEPCIÓN PREVIA: INEPTITUD DE LA DEMANDA 

POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. 

Excepción consagrada en el numeral 5° del artículo 100 del 

Código General del Proceso. 

 

En el escrito de la demanda, el apoderado de la demandante, incurrió en error 

al presentar las pretensiones, de ellas no se hizo referencia en cada una de lo 

que se pretendía, cada una de las pretensiones es excluyente entre ella, se 

hacen apreciaciones subjetivas de situaciones que el apoderado consideraba 

soportaban cada pretensión más no se justificó en debida forma cada una de 

ellas. 

 

Reiterando en esta excepción que mediante Acta de Conciliación de Alimentos 

suscrita el día 24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de 

Melgar, se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en 

el Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las partes, 

por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las formalidades del caso y 

por autoridad competente en la cual en su parte resolutiva de manera expresa 

establece: “SEGUNDO: En cuanto a los alimentos se ordena continuar la 

cuota aprobada por el señor Juez tal como se estipuló en el numeral 2o 

de la parte resolutiva del acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 

2014, en el Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre 

los demás valores señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma 

audiencia realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, vestuario 

y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por la cuota 

extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres antes 

indicado Y NADA MAS” (Negrilla y subrayado fuera del texto original, aplican 

a la presente), en consecuencia, estrictamente dicho fallo aclaro cubrir los gastos 

de educación, vestuario y recreación con estas cuotas extras semestrales, 

quedando en firme debidamente ejecutoriado, sí bien ahora la señora PAULA 

YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ, expreso al final del fallo su oposición, no la 

sustentó cuando tuvo la oportunidad en la respectiva audiencia, ni 

posteriormente, por lo cual dicha oposición fue declarada desierta y el fallo en 

firme. Haciendo así tránsito a cosa juzgada. Lo cual puede ser verificado 

SOLICITANDO A LA DEFENSORÍA DE FAMILIA, la respectiva certificación de 

ejecutoria de dicho fallo; Adicional a ello para el día 19 de julio de 2016 el 
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Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar Tolima profirió sentencia en el proceso 

ejecutivo de alimentos radicación No. 73-449-31-84-001-2016-00006-00, fecha 

hasta la cual la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ y mí poderdante se 

encontraban a paz y salvo por concepto de alimentos debidos por el señor 

DIONEY ALEXANDER JARA CASAS a sus hijos menores de edad JUAN CARLOS 

JARA JIMÉNEZ y ALEXANDER JARA JIMÉNEZ 

 

Solicito muy respetuosamente a Su Señoría, declarar probada la excepción 

previa propuesta de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR INDEBIDA 

ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES, excepción contemplada en el numeral 5° 

del artículo 100 del Código General del Proceso, por los motivos antes expuestos 

y sustentados. 

 

 

PETICIÓN RESPECTO A LAS EXCEPCIONES PREVIAS 

PROPUESTAS: 

 

 

Solicito muy respetuosamente a Su Señoría, dar trámite a las excepciones 

previas propuestas, y proceder de conformidad con lo expuesto en el presente 

escrito, dejando sin piso jurídico las pretensiones de la demanda y condenando 

en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 

PROPUESTAS: 

 

 

Invoco como fundamento los artículos 82, numerales 5 y 9 del artículo 100, 101 

y demás que tengan relación con esta materia todos del Código General del 

Proceso; el inciso segundo del artículo 8° del Decreto Legislativo Número 806 del 

4 de junio de 2020; y demás normas concordantes. 

 

 

PROCESO Y COMPETENCIA DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 

PROPUESTAS: 

 

 

Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en los artículos 100 y ss del 

Código General del Proceso. 

Es Usted competente, Señora Juez, por estar conociendo del proceso principal. 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO: 
 

 

Presento como excepciones de mérito las siguientes: 
 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN: 
 

Aplicable a la totalidad de las pretensiones, con base en lo expresado en esta 

contestación de demanda, como quiera que mi poderdante ha cumplido 

cabalmente con las obligaciones pactadas primero mediante Acta de 

Conciliación del 26 de Mayo de 2014 adelantada en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, y posteriormente mediante audiencia de fallo llevada a cabo 

el día 24 de abril de 2015, ante el DEFENSOR DE FAMILIA del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de Melgar, 

siendo esta última la vigente para las partes. Debido a que no carece de nulidad 

y fue emitida mediante las formalidades y por autoridad competente. 
 

La obligación que exige la demandante carece de validez, por ser una obligación 

inexistente, debido a que es una obligación clara y expresa, pero no exigible. 

Porque ya se suprimo por un nuevo fallo. 
 

 

2. CARENCIA DE DERECHO: 
 

También aplicable a todas las peticiones y apoyada en los hechos que se han 

señalado anteriormente como fundamento de la defensa de la demandada, 

dado que no existe en cabeza de la parte actora derecho ni facultad alguna para 

exigir el reconocimiento y pago de las obligaciones deprecadas. 
 

 

3. COBRO DE LO NO DEBIDO: 
 

Al igual que las anteriores excepciones la propongo con fundamento en lo 

expuesto en el curso de la contestación de esta demanda, reiterado que el día 

24 de abril de 2015, la demandante y mi poderdante en audiencia de fallo de 

restitución de derechos llevada a cabo ante el DEFENSOR DE FAMILIA del 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) del municipio de 

Melgar, se dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en 

el Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 con el 

radicado N° 2014-00043. En este sentido, la referida resolución de fallo de 

fecha 24 de abril de 2015, siendo esta la actualmente vigente para las partes, 

por ser posterior y emitido previo proceso legal, con las formalidades del caso y 

por autoridad competente en la cual en su parte resolutiva de manera expresa 

establece: “SEGUNDO: En cuanto a los alimentos se ordena continuar la 

cuota aprobada por el señor Juez tal como se estipuló en el numeral 2o 

de la parte resolutiva del acta de audiencia realizada el 26 de mayo de 

2014, en el Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar. TERCERO: Sobre 
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los demás valores señalados en los numerales 3, 4 y 6 de la misma 

audiencia realizada el 26 de Mayo de 2014, en el Juzgado Promiscuo de 

Familia de Melgar, para cubrir los gastos de educación, salud, vestuario 

y recreación, estos se entenderán que están cubiertos por la cuota 

extraordinaria ordenada por el Juzgado en el numeral tres antes 

indicado Y NADA MAS” (Negrilla y cursiva fuera de texto)n consecuencia, 

estrictamente dicho fallo aclaro cubrir los gastos de Educación, vestuario y 

recreación con estas cuotas extras semestrales, quedando en firme 

debidamente ejecutoriado, si bien ahora la señora PAULA JIMENEZ, expreso al 

final del fallo su oposición, no la sustentó cuando tuvo la oportunidad en la 

respectiva audiencia, ni posteriormente, por lo cual dicha oposición fue 

declarada desierta y el fallo en firme. Haciendo así tránsito a cosa juzgada. Lo 

cual puede ser verificado SOLICITANDO A LA DEFENSORIA DE FAMILIA, la 

respectiva certificación de ejecutoria de dicho fallo. Dicho lo anterior mi 

poderdante no está obligado al pago de las sumas de dinero aquí reclamadas, y 

por el contrario es la demandante quien está incumpliendo lo que se Falló en la 

respetiva audiencia del 24 de abril de 2015, toda vez que pese a recibir de 

manera cumplida el dinero consignado por mi poderdante para cubrir 

Educación, vestuario y recreación, se fue del país desatendiendo sus 

deberes como madre y custodia de sus hijos menores de edad JUAN CARLOS 

JARA JIMÉNEZ y ALEXANDER JARA JIMÉNEZ. 
 

 

4. PAGO: 
 

Sin que represente reconocimiento alguno se propone también como excepción de 

fondo en relación con el cabal cumplimiento de las obligaciones pactadas. 
 

 

5. MALA FE Y ABUSO DEL DERECHO: 
 

La demandante teniendo conocimiento previo de la Audiencia de Fallo, pretende 

exigir el pago de obligaciones no contempladas en dicho acuerdo conciliatorio, es 

así como se manifiesta por parte de la demandante la mala fe y abuso 

del derecho en su proceder, aunado a que lo manifestado por la demandante 

está encaminado a hacer incurrir en error a su Señoría, al solicitar el 

reconocimiento y pago de obligaciones que en ningún momento han sido 

incumplidas por mi poderdante. 
 

 

6. GENÉRICA: 
 

Solicito muy respetuosamente a Su Señoría, que cualquier otra excepción de 

fondo o de mérito que resultare probada en el curso del proceso, y que sea 

favorable a la defensa del extremo pasivo, sea declarada de oficio al tenor de lo 

dispuesto en los principios de autonomía del Juez y del derecho Procesal. 
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PETICIONES Y CONDENAS: 
 

 

Por lo anteriormente expuesto solicito a la Señor Juez, que una vez agotado el 

trámite de ley, se proceda a declarar y atender lo siguiente: 

 

1. Solicito muy respetuosamente a Su Señoría, declarar probadas las 

excepciones propuestas. 

2. Solicito muy respetuosamente a Su Señoría, que, derivada de la 

declaración anterior, se dé por terminado el presente proceso ejecutivo por 

alimentos en contra del demandado señor DIONEY ALEXANDER JARA 

CASAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.921.398 expedida 

en Bogotá D.C. 

3. Solicito muy respetuosamente a Su Señoría, que como consecuencia de lo 

anterior se levanten las medidas cautelares practicadas por cuenta del 

proceso ejecutivo por alimentos, adelantado en contra del señor DIONEY 

ALEXANDER JARA CASAS. 

4. Solicito muy respetuosamente a Su Señoría, que como consecuencia de lo 

anterior se oficie a las entidades correspondientes para el levantamiento 

de las medidas de embargo que se hayan decretado. 

5. Solicito muy respetuosamente a Su Señoría, Condenar a la demandante al 

pago de las costas procesales y agencias en derecho causadas. 

 

 

PETICIÓN ESPECIAL: 
 

 

Por lo anteriormente expuesto, y llegarse a confirmar la desatención de la 

señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ respecto a sus deberes como madre 

y custodia de sus hijos menores de edad JUAN CARLOS JARA JIMÉNEZ y 

ALEXANDER JARA JIMÉNEZ, solicito a la Señora Juez, se dé trámite iniciando 

el proceso de restitución de derechos de estos menores. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

 

Fundamento la contestación de la presente demanda en: Los artículos 82, 96, 

100, 101 y demás que tengan relación con esta materia todos del Código 

General del Proceso; en el inciso segundo del artículo 8° del Decreto Legislativo 

Número 806 del 4 de junio de 2020; y demás normas que les sean 

concordantes. 
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PRUEBAS y ANEXOS: 

 

 

A la presente, me permito anexar poder especial que me fue conferido por el 

demandado señor DIONEY ALEXANDER JARA CASAS, para actuar en la 

presente cuerda procesal, igualmente allego: 

 

DOCUMENTALES: 

 

Las aportadas al proceso y las que Usted, considere de oficio, para el 

esclarecimiento de la verdad de los hechos materia de este proceso, además 

me permito solicitar a Su Señoría, se decreten como documentales y se tengan 

en cuenta, las siguientes: 

 

➢ DOCUMENTALES QUE APORTO: 

 

1) Copia del acta de audiencia llevada a cabo el día 24 de abril de 2015 

ante el Defensor De Familia del Instituto Colombiano De Bienestar 

Familiar (ICBF) del municipio de Melgar, dentro del radicado SIM: 

6067106632 – 6067106916, en diez (10) folios. 

2) Copia de la sentencia proferida por el Juez Promiscuo de Familia de 

Melgar el día 19 de julio de 2016 dentro del radicado No. 73-449-31-

84-001-2016-00006-00, en dos (02) folios. 

3) Copia de la sentencia proferida por el Juez Promiscuo de Familia de 

Melgar el día 26 de mayo de 2014 dentro del radicado No. 2014-

00043, en dos (02) folios. 

4) Comprobante de pago de la cuota extraordinaria de julio de 2019 que 

realizara el demandado, en un (01) folio. 

5) Comprobante de pago de la cuota extraordinaria de diciembre de 2019 

que realizara el demandado, en un (01) folio. 

6) Comprobante de pago de la cuota extraordinaria de julio de 2020 que 

realizara el demandado, en un (01) folio. 

 

➢ DOCUMENTALES QUE SE SOLICITAN: 

 

1. Solicito respetuosamente a Su Señoría, requerir al DEFENSOR DE 

FAMILIA del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

(ICBF) del municipio de Melgar, para que allegue al presente proceso 

copia de todas las actuaciones adelantadas dentro del radicado SIM: 

6067106632 – 6067106916, en donde el día 24 de abril de 2015 se 

dictó fallo y se modificó la Conciliación precedente llevada a cabo en el 
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Juzgado Promiscuo de Familia de Melgar el día 26 de mayo de 2014 

con el radicado N° 2014-00043. 

2. Solicito respetuosamente a Su Señoría, requerir a Migración Colombia, 

o a quien corresponda para que allegue reportes de las entradas y 

salidas del país de la señora PAULA YESSENIA JIMÉNEZ GÓMEZ a 

partir del año 2017, en donde se indique si viajo en compañía de sus 

hijos menores de edad JUAN CARLOS JARA JIMÉNEZ y ALEXANDER 

JARA JIMÉNEZ, y especificando además el motivo del viaje. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Sírvase señor Juez, ordenar que la demandante comparezca ante su 

Despacho con el fin de absolver personalmente el Interrogatorio de parte 

sobre los hechos de la demanda y sobre la réplica de estos según 

cuestionario que el suscrito formulara oralmente en la audiencia respectiva. 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

 

Las partes tanto demandante como el apoderado del demandante, reciben las 

notificaciones en las direcciones indicadas en el escrito de demanda. 

 

EL DEMANDADO, El señor DIONEY ALEXANDER JARA CASAS, las recibe en la 

Calle 23 No. 12 – 50 interior 14 casa 13 barrio Quintas de Zaragoza en el 

municipio de Madrid (Cundinamarca), celular 3014024289, correo electrónico 

dajc799@gmail.com 

 

EL SUSCRITO, como apoderado judicial del demandado, las recibiré en mi 

oficina de profesional ubicada en la Calle 15 No. 10 – 26 Oficina 202 Torre A, 

en la ciudad de Bogotá D.C., teléfono celular 3102277125, y correo 

electrónico abogado.lancheroscasas@gmail.com 

 

 

De Su Señoría, respetuosamente, 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO LANCHEROS CASAS 

C. C. No. 74.371.261 expedida en Duitama (Boyacá) 

T. P. No. 273231 del C. S. de la J. 
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TERM: UE84                 DEPOSITO A CUENTA                     EN EFECTIVO Y/O DOCUMENTOS

USER: C421502                 DE AHORROS                         B B V A

OFIC: 0994  MINIBANCO CANTON                                                HORA : 10:52:28

 

NUMERO DE CUENTA:   0013-0222-18-0200032054 MN                        FECHA OPER : 15-10-20

                                                                      FECHA VALOR: 15-10-20

NOMBRE DEL CLIENTE: PAULA YESSENIA JIMENEZ GOMEZ                   MOV.: 000001363     1/ 1

-------------------------------------------------------------------------------------------

                       NO. CHEQUE             IMPORTE           IMPORTE EN EFECTIVO    MN 

                                                                $          560,000.00

                                                                ---------------------------

                                                                IMPORTE EN DOCUMENTOS  MN 

                                                                $                0.00

FIRMA                                                           ---------------------------

DEL CAJERO                                                      TOTAL DEL DEPOSITO EN  MN 

                                                                $          560,000.00

                                                                ---------------------------

 

 

 

 

    CANT. DE DOCUMENTOS:   0    SUMA:                0.00

 

                                                         _________________

                                                                FIRMA

__________________________________________________________________________________________

                                  FAVOR GUARDAR ESTE RECIBO

 ..P
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